RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004476, Ent. N° 3620/15)

VISTO: la copia de la Resolución remitida por la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) Nº 21 / 2015 de fecha 7 de julio de 2015 por la cual se reitera el gasto y pago del Lote 584 correspondiente al servicio brindado por el Despachante de Aduanas Juan Fernando Pujol por concepto de honorarios de despacho de 11 vehículos marca Nissan Frontier y 9 vehículos Renault por un monto total de $ 71.645 derivado de la Licitación Pública Nº 004 / 001 / 2010  para la renovación de la flota automotriz de la Secretaría de Estado;

RESULTANDO: 1) que por Resolución ministerial Nº 210 / 2011 de fecha 11 de marzo de 2011, se adjudicó la Licitación Pública Nº 004 / 001 / 2010  para la renovación de la flota automotriz de la Secretaría de Estado a la empresa Santa Rosa Automotores FA al amparo de lo dispuesto por el    Artículo 37 del TOCAF;

 2) que pasadas las actuaciones a la Contadora Auditora destacada del Tribunal de Cuentas ante el MVOTMA, con fecha 5 de junio de 2015 observó el gasto y pago del citado Lote por un monto de $ 71.645 por carecer de norma legal habilitante;
 3) que en la oportunidad, por la Resolución que se remite, se reitera el gasto y pago del Lote 584 expresando que el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, habilita al ordenador a reiterar gastos realizando las comunicaciones pertinentes al Tribunal de Cuentas de la República;

CONSIDERANDO: que se mantienen las causales de observación que ameritó la observación de la Contadora Auditora con fecha 5 de junio de 2015;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto efectuada por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente con fecha 5 de junio de 2015;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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